
 
 
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de  cancelación y entrega de 

vehículo, allegada por la parte demandante, anexan constancia de la materialización 

de la aprehensión del vehículo de CAPTUCOL. 

 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 22 de agosto de 2022. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintidós de agosto de dos mil veintidós. -  
 
 
Auto Interlocutorio N°1200 
Radicado No. 66682-40-03-002-2022-00369-00 

SOLICITUD (Aprehensión    y    Entrega    Vehículo)  

RCI    COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Vs LISETH VALERIA 

MUÑOZ DUQUE 

 

El apoderado judicial de la parte actora, allega memorial informando que el vehículo 
de placas HJX640, se encuentra inmovilizado; por lo tanto depreca se oficie a 
CAPTUCOL para que realice la respectiva entrega. Aunado a ello solicita de deje 
sin efectos la orden de inmovilización que pesa sobre dicho vehículo. 
 
Dicha solicitud se asimila al retiro de la solicitud teniendo en cuenta la naturaleza 
del proceso. En consecuencia, se levantara la orden de inmovilización decretada 
para el vehículo de placas HJX640, MARCA CHEVROLET,  LINEA SAIL,  
MODELO 2014,COLOR NEGRO EBONY, en armonía con el art. 92 del C. General 
del Proceso. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, DE SANTA 
ROSA DE CABAL, RISARALDA 
 
 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega  
solamente del vehículo de placas HJX640, instaurada por RCI    COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de inmovilización del 
vehículo de placas HJX640, MARCA CHEVROLET, LINEA SAIL, MODELO 
2014,COLOR NEGRO EBONY.  Para tal fin líbrese el oficio respectivo, el cual será 
enviado al correo electrónico del apoderado de RCI    COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A, para que proceda a su reenvío a las autoridades o 
entidades pertinentes. 
 

TERCERO: Una vez en firme el presente auto, archívense las diligencias. 
 
 
Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 
 
Estado No. 140         // 
Del 23-08-2022 
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